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INE/CG1013/2021 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y SU CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TUZANTÁN, CHIAPAS, EL C. BANY OVED 
GUZMÁN RAMOS, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, IDENTIFICADO CON LA 
CLAVE INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS 
 
 

Ciudad de México, 22 de julio de dos mil veintiuno. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El 9 de julio de 2021 se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, el escrito de queja con anexos, suscrito 
por el C. Carmen Cruz Rojas, por su propio derecho, en contra del C. Bany Oved 
Guzmán Ramos, candidato a Presidente Municipal de Tuzantán, Chiapas, 
postulada por el partido político MORENA en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en la entidad federativa en cita. 
 
Lo anterior a efecto de denunciar hechos que, a decir del quejoso, constituyen 
transgresiones en materia de origen y destino de los recursos en materia de 
fiscalización. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 
y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su 
escrito de queja. 
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H E C H O S 
 

1. El sujeto obligado en yo lo establecido en el artículo 143 bis del 
reglamento de fiscalización, esto en razón de que no reportó la 
totalidad de los eventos que llevó a cabo durante su campaña 
proselitista en el municipio de Tuzantán, Chiapas señaló lo anterior 
y lo sostengo en razón de que esta Unidad Técnica De 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, a través del sistema 
de información financiera público a través de la página web con el 
siguiente link https://fiscalizacion.ine.mx/web/portalsif/inicio, 
información de detalles de contendientes, mismo que al ingresar 
el nombre del hoy denunciado nos proporciona número de 
contendiente 88716, dentro de la liga:  
 
https://fiscalizacion.ine.mx/web/portalsif/detalle_campana_pec_2
021, en la referida información particularizada no se encuentra 
registrada la caravana o un gallo motorizado con la que dio inició 
su campaña política el sujeto obligado misma que tuvo verificativo 
a las 00:10h del día 4 de mayo de la anualidad, datos que 
quedaron precisados en el hecho señalado con el número cuarto 
y que relaciono con los datos de prueba que detallar en el capítulo 
de pruebas la carpeta digital denominada gallo motorizado, de 
igual manera se puede apreciar en los videos que se adjuntan a la 
presente queja bajo el nombre de: videos campaña; dos extractos 
de videos con fechas 25 de mayo, 31 de mayo, donde se hace 
mención de ejidos y comunidades que no aparecen en la agenda 
de visitas del candidato denunciado. 
 

2. El C. Bany Obed Guzmán Ramos, candidato hoy electo al cargo 
de presidente municipal por el Partido Del Trabajo, incumplió lo 
establecido por los artículos 27 y 28 del reglamento de fiscalización 
del INE ya que no reportó en su totalidad los gastos de campaña 
o bien o se haya realizado de una forma subvaluada, gastos que 
comprenden y son señalados de manera enunciativa y no limitativa 
del artículo 243. Uno y dos incisos a b c y d de la ley general de 
instituciones y procedimientos electorales concatenando con el 
numeral 8 fracción cuarta inciso c) y d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales concatenado con el 
numeral 8 fracción IV inciso c) y d) de los LINEAMIENTOS PARA 
LA REALIZACIÓN DE VISITAS DE VERIFICACIÓN, A 
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PRECANDIDATOS, ASPIRANTES A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, CANDIDATOS, CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 
CON ACREDITACIÓN LOCAL, PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, COALICIONES Y CANDIDATURAS COMUNES 
DURANTE LAS PRECAMPAÑAS, OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO Y CAMPAÑAS DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL ORDINARIO Y LOCALES CONCURRENTES 2020-
2021, ASÍ COMO LOS PROCESOS EXTRAORDINARIOS QUE 
SE PUDIERAN DERIVAR DE DICHOS PROCESOS. Fijo mi 
postura en lo antes denunciado en razón que el sujeto obligado 
conculcó la Normativa De Fiscalización Y Rendición De Cuentas, 
ya que los eventos que realizó y de toda la propaganda política 
que utilizó RESULTA INVEROSÍMIL, que únicamente había 
reportado la cantidad de $42,054.49 pesos por concepto del total 
gastado en gastos de campaña información que hizo llegar a esa 
Unidad Técnica De Fiscalización. 
 
Ahora bien resulta visiblemente se aprecia en los eventos políticos 
que llevó a cabo durante su campaña, así como también, los 
demás elementos de comprobación de gastos de campaña tales 
como pinta de bardas, lonas, trípticos, perifoneos, etc., para 
robustecer lo que se pretende comprobar en líneas que anteceden 
me permito señalar que la información respecto a la comprobación 
de ingresos y gastos de campaña y demás conceptos derivados 
de la Fiscalización se encuentran detallados a través del 
comparativo de contendientes, información que se puede 
consultar en la página web del Instituto Nacional Electoral en el 
área correspondiente de esa H. Unidad Técnica De Fiscalización 
bajo la siguiente liga o dirección electrónica: 
https://fiscalizacion.ine.mx/web/portalsif/comparador_campana_p
ec_202 , por tales circunstancias evidenciadas anteriormente el 
hoy enunciado no sólo violó la normativa electoral en materia de 
fiscalización sino también transgredió principios constitucionales 
en materia electoral tales como la legalidad, equidad en la 
contienda y certeza, esto en razón de que oculto información al 
ente fiscalizador respecto a sus gastos de campaña simulando una 
cantidad menor a la que resulta ser menos del 9% del tope de 
gastos de campaña autorizado por la Autoridad Administrativa 
Electoral, ya que el total parece un municipio correspondió a la 
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cantidad de $489,907.79 pesos, ante tal situación y aplicando las 
reglas de la lógica, sana crítica y experiencia es evidente el dolo 
de no ser transparente del denunciado al presentar sus informes 
de gastos de campaña. 
 

3. El sujeto obligado en cumplió lo establecido en el artículo 143 
quater del Reglamento De Fiscalización esto en razón de que 
realizó aportación en efectivo por la cantidad de $20,000 a favor 
de la comunidad del ejido “el retiro” del citado municipio de 
Tuzantán, Chiapas, esto con la finalidad de ser utilizado para los 
preparativos de la celebración del aniversario de la 
conmemoración de la entrega de tierras del ejido “el retiro” misma 
que tuvo verificativo en el citado ejido el día 3 de mayo de la 
presente anualidad. 
 

PRUEBAS EXHIBIDAS 
 

1. Documental Pública: Consistente en copia simple de la credencial de 
elector con numero de clave de elector CRRJCR62121907H200, expedida por 
el Instituto Nacional Electoral, del suscrito. Prueba de que relaciono con los 
hechos y agravios del presente juicio. 

2. Pruebas técnicas consistentes en 13 imágenes de manera digital, con igual 
número archivadas en USB color negro marca Kingston con capacidad de 4gb bajo 
la carpeta digital de nombre: Imágenes Evidencia, carpeta que contiene dos 
carpetas una bajo el nombre Gorras PT y Evidencia Tríptico. 
 
3. Documental pública: Consistente en acta número quince mil novecientos 
cincuenta y siete, volumen numero doscientos sesenta y seis y anexos consistentes 
en certificaciones de imágenes con fecha del 2 de julio de la presente anualidad, 
pasada ante la Fe del Licenciado Oscar Alvarado Cock, Notario Público 78 en el 
Estado de Chiapas. 
 
III. Acuerdo de Admisión del escrito de queja. El 9 de julio de 2021, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó tener por admitido el escrito de queja, asignarle el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS, iniciar a trámite y 
sustanciación el procedimiento, notificar al Secretario del Consejo General y a la 
Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de Fiscalización el inicio del 
presente procedimiento, emplazar a los sujetos denunciados, y publicar el acuerdo 
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y cédula de conocimiento respectiva en los estrados de este Instituto. (Foja 208 del 
expediente). 
 
IV. Publicación en estrados de los acuerdos respecto del procedimiento de 
queja INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS. 
 
a) El 9 de julio de 2021, se fijó en los estrados del Instituto, durante setenta y dos 
horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de 
conocimiento (Foja 210 del expediente). 

 
b) El 12 de julio de 2021, se retiraron del lugar que ocupan en el Instituto los estrados 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (Foja 211 del expediente). 
 
V. Notificación de la admisión del escrito de queja al Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral. Mediante oficio INE/UTF/DRN/34395/2021, de 9 de 
julio de 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral el inicio del procedimiento de mérito. (Foja 
218 del expediente). 
 
VI. Notificación de la admisión del escrito de queja a la Consejera Presidenta 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/34396/2021, de 10 de julio de 2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó a la Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización el inicio del procedimiento de mérito. (Foja 221 del expediente). 
 
VII. Notificación de inicio y emplazamiento a los sujetos denunciados. 
 
Notificación de inicio y emplazamiento al C. Bany Oved Guzmán Ramos, 
candidato al cargo de Presidenta Municipal de Tuzantán, Chiapas.  
 
a) El 9 de julio de 2021, mediante el oficio INE/UTF/DRN/34428/2021, se notificó el 
inicio de procedimiento y emplazó al candidato denunciado, corriéndole traslado en 
medio electrónico de las constancias que integraban el expediente (Fojas 224 - 232 
del expediente). 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución, el candidato denunciada, no 
dio contestación al emplazamiento, por lo que en términos de lo establecido en los 
artículos 35, numeral 1 y 41, numeral 1, inciso i) del Reglamento de Procedimientos 
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Sancionadores en Materia de Fiscalización, se le tiene por no presentados 
elementos de prueba en el procedimiento de mérito. 
 
Notificación de inicio y emplazamiento al Partido Político Partido del Trabajo, 
por conducto de su representante ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
a) El 9 de julio de 2021, mediante el oficio INE/UTF/DRN/34429/2021, se notificó el 
emplazamiento al Representante Propietario del Partido Político Partido del Trabajo 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado en 
medio magnético de las constancias que integraban el expediente (Fojas 233 - 242 
del expediente). 

 
b) Mediante oficio sin número, recibido el día 15 de julio de 2021 vía correo 
electrónico y el 15 de julio de 2021 físicamente, ambos en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el partido denunciado, dio contestación al emplazamiento;   mismo 
que, en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en la parte conducente 
señala: 
 

“Primero. En relación al escrito presentado por el ese punto Carmen Cruz 
Rojas en el hecho cuarto que hace referencia el gallo motorizado que no fue 
reportado dentro de la agenda fiscalizada, se desvirtúa siendo esta 
INFUNDADA pues dentro de la agenda que se encuentra en el Sistema 
Integral De Fiscalización se registró 5 puntos iniciando en la casa del señor 
Domingo De León Villas y concluyendo en el domo de la comunidad, en los 
que se realizó el circuito del recorrido, donde se realizó los puntos de 
encuentro con la ciudadanía, por lo que dicha actividad se encuentra 
registrada en el sistema, así mismo la descripción de los materiales utilizados 
en la actividad, todos y cada uno de ellos fueron reportados en el sistema 
como la utilización de banderas y banderines cómo están localizados en el 
rubro correspondiente por un monto de $2,995.87 pesos y $2,725.64 pesos, 
respectivamente. 
 
Segundo. En atención al hecho séptimo, resulta ser INFUNDADO las pruebas 
que remite el quejoso, al carecer de certeza y seguridad jurídica, como bien 
es cierto que el licenciado Óscar Alvarado Cock, notario público número 78 
del estado de Chiapas como también lo es que la fe notarial presentada como 
prueba contiene inconsistencias y es contradictoria, ya que hace referencia el 
mismo notario presume haberse constituido el lugar de las setenta y uno 
bardas que presuntamente fueron pintadas, lo cual es incierto, ya que en las 
mismas fotografías cotejadas y presuntamente tomadas por el, no existe una 
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evidencia de que él se constituyó en esas mismas bardas, por ende, existe 
una falta de credibilidad en las pruebas notariadas, en este mismo criterio, 
poder realizar la inspección de las setenta y uno bardas debió haberlas visto 
en 46.12 segundos cada una, lo cual resulta imposible para tomar la fotografía 
y trasladarse a los siguientes puntos. 
 
Aunado a lo anterior coma al realizar una revisión exhaustiva en las 
fotografías es notorio que muchas de ellas son repetidas y solamente cambia 
la dimensión ángulo y tamaño de las mismas y no coinciden con la descripción 
del notario coma dado que en el mismo escrito señala que se constituyó 
aproximadamente a las 11 horas en el municipio de Tuzantán y finalizó el 
recorrido a las 11 horas con 55 minutos lo cual es incongruente, pues se 
presume que el visitó 13 localidades de este municipio, en este mismo sentido 
en las fotografías cotejadas y presuntamente tomadas por dicho notario, no 
coinciden con lo descrito pues sólo se observa las fotografías presentadas en 
un primer momento por el quejoso, careciendo de las fotografías que 
presuntamente el realizó, lo que deja en duda razonable su veracidad. 
 
Con relación a las bardas, es notorio que sólo el 30% de las fotografías 
notariadas pertenecen realmente a bardas que incitan al voto al 6 de junio y 
corresponde a sólo 21 de ellas de las cuales se logra apreciar que entre ellas 
son las mismas, tomadas en diferentes ángulos y dimensiones, el resto son 
fotografías del logotipo del instituto político por el que fue postulado y qué es 
considerado como propaganda política por el partido y no debería ser 
adjudicado a su persona, ya que como el instituto nos encontramos en el 
derecho de realizar la punto de igual manera es preciso señalar que en más 
de una fotografía es evidente que las barbas son antiguas y no pertenecen al 
proceso electoral fiscalizado, ya que aún se encuentra la leyenda afíliate o en 
su caso se nota el deterioro de la pintura con la que se elaboró y de las bardas 
con esporas, que corroen y descomponen la materia, que después de un 
lapso prolongado de tiempo aparecen. 
 
En vista de lo anterior en las fotografías cotejadas se logra apreciar 
estampillas, lonas y carros con estampillas de su persona lo cual no cuadra 
en el rubro de bardas, advirtiendo que dicho material está fiscalizado y 
encuadra en el rubro correspondiente, dentro del prorrateo que realizó la 
centralizadora nacional.  
En conclusión, resulta frívolo, incierto, y a su vez incongruente con falta de 
certeza y seguridad jurídica las pruebas emitidas por el notario, que su vez 
pedimos una amonestación pública a su actuar pues deja en duda razonable 
a la veracidad de su fe notarial que tiene atribuida, así como dar vista a la 
dirección general de archivos y notarías del estado de Chiapas, por falta de 
profesionalismo, objetividad y faltando a los principios como notario público. 
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En relación con el punto número dos, de lonas con la imagen del candidato 
sobre los costados de dichos eventos como la respectiva propaganda se 
encuentra dentro del informe de gastos de campaña ya que esos fueron 
otorgados por el Instituto Político Nacional y se encuentran dentro del 
prorrateo correspondiente en el rubro de vinilonas por la cantidad de $648, 
siendo estos reportados en tiempo y forma como lo señala el informe de 
campaña sobre el origen, monto y destino de los recursos de mi persona 
señalado en los párrafos anteriores se precisa que dichas lonas son 
reutilizables, por lo que en la realización de los eventos serán montados y 
desmontados de cada evento y trasladadas y utilizadas en diferentes días, 
por lo que el gasto fue afectado en una sola ocasión. 
 
Tercero. En consecuencia, el hecho número octavo señala trípticos que 
fueron repartidos durante la campaña política y no registrado en gastos de 
campaña lo cual resulta infundado, ya que las cual fueron reportadas en el 
Sistema Integral De Fiscalización bajo el rubro de volantes, por la cantidad de 
$201.25 pesos por lo cual no transgrede ninguna disposición que el quejoso 
alude. 
 
Cuarto. En razón al hecho decimoprimero en donde se adjudica la donación 
de $20,000 al C. Bany Oven Guzmán Ramos existe una incongruencia dentro 
de la aseveración ya que en relación al principio del derecho Onus Probandi, 
quién afirma está obligado a probar, el quejoso señala una grabación donde 
se me adjudica una donación la cual nunca ha existido en ningún momento, 
por lo anterior no existe ningún tipo de documento legal que compruebe el 
pago de esta donación. 

 
VIII. Razones y Constancias. 
 
a) El dieciocho de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica emitió razón y 
constancia respecto a los conceptos registrados en el Sistema Integral de 
Fiscalización, respecto a la contabilidad 88716, correspondiente a las operaciones 
realizadas por el partido político Partido del Trabajo en relación con el candidato 
denunciado (Fojas 212 del expediente). 
 
IX. Acuerdo de Alegatos. 
 
Mediante acuerdo de fecha quince de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica 
de Fiscalización declaró abierta la etapa de alegatos en el expediente INE/Q-COF-
UTF/970/2021/CHIS. 
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Notificación a las partes denunciadas: 
 
Notificación al C. Bany Oved Guzmán Ramos   
 
a) El quince de julio de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/34778/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al candidato 
denunciado, la apertura a la etapa de alegatos del procedimiento administrativo 
sancionador con número de expediente INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS (Fojas 296 
- 302 del expediente). 
 
b) A la fecha del presente no ha presentado Alegatos. 
 
Notificación al Partido Político Partido del Trabajo 
 
a) El quince de julio de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/34779/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
Representante del Partido Político Partido del Trabajo ante el Consejo General de 
este Instituto, la apertura a la etapa de alegatos del procedimiento administrativo 
sancionador con número de expediente INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS (Fojas 303 
- 309 del expediente). 
 
b) El 16 de julio de dos mil veintiuno, mediante el oficio sin número, el Representante 
del Partido Político Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto 
presentó la respuesta a la apertura de la etapa de alegatos. 
 
Alegatos 
 
Notificación al quejoso: 
 
a) El dieciséis de julio de dos mil veintiuno, mediante correo electrónico, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al quejoso vía correo electrónico, la apertura a la 
etapa de alegatos del procedimiento administrativo sancionador con número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS. 
 
b) A la fecha del presente no ha presentado Alegatos. 
 
X. Cierre de instrucción. El 19 de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de 
Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó 
formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
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XI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En la Décima Séptima sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el veinte de julio de dos mil veintiuno, se listo en el orden del día el 
proyecto resolución respecto del procedimiento al rubro indicado, el cual fue 
aprobado, por votación unánime de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Fiscalización; el Consejero Electoral Doctor Uuk-kib Espadas Ancona, 
la Consejera Electoral Doctora Carla Astrid Humphrey Jordán, el Consejero 
Electoral Doctor Ciro Murayama Rendón, el Consejero Electoral Maestro Jaime 
Rivera Velázquez y la Consejera Presidenta Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g); tercero transitorio, todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente proyecto de Resolución 
y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Precisado lo anterior, y con base en los artículos 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS 

11 

para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 
procedan. 
 
2. Estudio de fondo.  
 
2.1 Litis. 
 
Tomando en consideración los hechos denunciados, así como del análisis de las 
actuaciones y documentos que integran el expediente, se tiene que el fondo del 
presente asunto se constriñe en determinar si los sujetos obligados inobservaron las 
obligaciones previstas en los preceptos normativos siguientes: 
 

Conducta Marco normativo aplicable 
Egreso no reportado Artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la LGPP y 127 del RF. 

 
Sujetos obligados materia de investigación: 

Nombre: Bany Oved Guzmán Ramos 
Cargo contendido: Candidato a presidente municipal 
Municipio/distrito: Tuzantán 
Entidad federativa: Chiapas 
Partido/Coalición postulante: Partido Político Partido del Trabajo  

 
Lo anterior respecto de los hechos denunciados siguientes: 
 

Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia 

ID Fecha Lugar Modo Prueba Exhibida 

1. Sin 
fecha 

Estación 
y primer 
cantón 

Pinta 
de 

barda 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS 

12 

2. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

3. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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4. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 

 

5. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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6. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

7. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 
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8. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

9. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

10. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 
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11. 29/06
/2021 

Juchitán 
de 

Zaragoza 
10, 

Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

12. Sin 
fecha 

Juchitán 
de 

Zaragoza, 
177a, 

Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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13. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

14. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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15. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

16. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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17. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

18. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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19. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

20. Sin 
fecha 

México 
200, 

Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
 

21. Sin 
fecha 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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22. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

23. Sin 
fecha 

Miguel 
Hidalgo, 
Chiapas 

Coloca
ción de 

lona 
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24. Sin 
fecha 

Av. 16 de 
septiemb

re, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

25. Sin 
fecha 

Lázaro 
Cárdenas
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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26. Sin 
fecha 

Vicente 
Guerrero, 
Chiapas 

Coloca
ción de 

lona 

 

27. Sin 
fecha 

Miguel 
Hidalgo, 
Chiapas 

Coloca
ción de 

lona 
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28. Sin 
fecha 

Miguel 
Hidalgo, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

29. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

30. 23/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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31. 23/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

32. 23/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
 

33. 23/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

34. 23/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Coloca
ción de 

lona 
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35. 29/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

36. 29/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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37. 29/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

38. 29/06
/2021 

Miguel 
Hidalgo, 
Chiapas 

Coloca
ción de 

lona 

 

39. 29/06
/2021 

Miguel 
Hidalgo, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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40. 29/06
/2021 

Miguel 
Hidalgo, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

41. 29/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

42. 29/06
/2021 

Av. 16 de 
septiemb

re, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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43. 29/06
/2021 

Lázaro 
Cárdenas
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

44. 29/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

45. 29/06
/2021 

Av. 16 de 
septiemb

re, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS 

30 

46. 29/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

47. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

48. 23/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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49. 23/06
/2021 

Miguel 
Hidalgo, 
Chiapas 

Coloca
ción de 

lona 

 

50. 29/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

51. 29/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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52. 29/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

53. 29/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

54. 29/06
/2021 

Miguel 
Hidalgo, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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55. 29/06
/2021 

Miguel 
Hidalgo, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

56. 29/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

57. 29/06
/2021 

Miguel 
Hidalgo, 
Chiapas 

Coloca
ción de 

lona 
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58. 29/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

59. 29/06
/2021 

Dr. 
Belisario 
Domíngu

ez, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

60. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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61. 29/06
/2021 

Av. 16 de 
septiemb

re, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

62. 23/06
/2021 

Av. 
Comercio 

sur 46, 
Tuzantan
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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63. 23/06
/2021 

Av. 
Comercio 

sur 46, 
Tuzantan
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

64. 23/06
/2021 

Av. 
Comercio 
Norte 14, 
Tuzantan
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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65. 23/06
/2021 

Calle 
Ayuntami

ento 
Poniente 

123, 
Tuzantpa

n, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

66. 23/06
/2021 

Av. 
Comercio 

sur 46, 
Tuzantan
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS 

38 

67. 23/06
/2021 

Av. 
Comercio 

sur 46, 
Tuzantan
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

68. 23/06
/2021 

Av. 
Comercio 

sur 46, 
Tuzantan
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

69. 23/06
/2021 

Av. 
Comercio 

sur 46, 
Tuzantan
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS 

39 

70. 23/06
/2021 

Calle 
Francisco 
Sarabia, 

Tuzantan
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

71. 23/06
/2021 

Calle 
Ayuntami

ento 
Poniente 

123, 
Tuzantpa

n, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

72. 23/06
/2021 

Calle 
Morelos 
Norte 20, 
Tuzantan
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
 

73. 20/06
/2021 

Mi 
Granja, 
ejido el 
retiro, 

Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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74. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 

 

75. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

76. 23/06
/2021 

Morelos 
sur 50, 

Tuzantan
, Chiapas. 

Coloca
ción de 

lona 
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77. 23/06
/2021 

Morelos 
sur 1, 

Tuzantan
, Chiapas 

Coloca
ción de 

lona 

 

78. 23/06
/2021 

Morelos 
sur 10, 

Tuzantan
, Chiapas 

Coloca
ción de 

lona 

 

79. 23/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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80. 23/06
/2021 

Av. 16 de 
septiemb

re, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

81. 23/06
/2021 

Av. 
Porfirio 
Díaz sur 

37, 
Tuzantan
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

82. 23/06
/2021 

México 
200, 

3413, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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83. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 

 

84. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS 

44 

85. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 

 

86. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 

 

87. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 

 

88. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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89. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

90. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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91. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

92. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

93. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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94. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

95. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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96. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

97. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

98. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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99. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 

 

100. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 

 

101. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 
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102. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 

 

103. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 

 

104. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 
 

105. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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106. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

107. Sin 
fecha 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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108. Sin 
fecha 

Calle 
central 
colonia 

San 
Miguel, 

Tuzantan
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

109. 29/06
/2021 

Juchitán 
de 

Zaragoza 
177a, 

Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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110. 29/06
/2021 

Juchitán 
de 

Zaragoza 
10. 

Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

111. 23/06
/2021 

México 
211, 

Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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112. 28/06
/2021 

México 
211, 

Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

113. 28/06
/2021 

México 
211, 

Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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114. 28/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

115. 28/06
/2021 

Josefa 
Ortiz de 

Domíngu
ez, 

Chiapas, 
México 

Pinta 
de 

barda 
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116. 28/06
/2021 

Josefa 
Ortiz de 

Domíngu
ez, 

Chiapas, 
México 

Pinta 
de 

barda 

 

117. 28/06
/2021 

26 de 
diciembr

e. 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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118. 28/06
/2021 

Josefa 
Ortiz de 

Domíngu
ez, 

Chiapas, 
México 

Pinta 
de 

barda 

 

119. 28/06
/2021 

González 
Ortega, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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120. 28/06
/2021 

Jubileo 
2000, 

Tuzantan
, Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

121. 28/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Coloca
ción de 

lona 
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122. 28/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

123. 23/06
/2021 

González 
Ortega, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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124. 23/06
/2021 

Calle 17 
de 

diciembr
e, 

Huixtla, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

125. 23/06
/2021 

González 
Ortega, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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126. 23/06
/2021 

México 
211, 

Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

127. 23/06
/2021 

Las 
Flores, 

Esquipula
s, Huixtla, 
Chiapas 

Coloca
ción de 

lona 

 

128. 23/06
/2021 

Calle 17 
de 

diciembr
e, 

Huixtla, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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129. 28/06
/2021 

Calle 17 
de 

diciembr
e, 

Huixtla, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

130. 28/06
/2021 

Calle 17 
de 

diciembr
e, 

Huixtla, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

131. 28/06
/2021 

Josefa 
Ortiz de 

Domíngu
ez, 

Chiapas, 
México 

Pinta 
de 

barda 
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132. 28/06
/2021 

Josefa 
Ortiz de 

Domíngu
ez, 

Chiapas, 
México 

Pinta 
de 

piedra 

 

     

133. 28/06
/2021 

Josefa 
Ortiz de 

Domíngu
ez, 

Chiapas, 
México 

Pinta 
de 

barda 
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134. 28/06
/2021 

Josefa 
Ortiz de 

Domíngu
ez, 

Chiapas, 
México 

Coloca
ción de 

lona 

 

135. 28/06
/2021 

Rancherí
a el 

Chipilín, 
Municipi

o de 
Tuzantan
, Chiapas 

Coloca
ción de 

lona 
 

136. 28/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

137. 28/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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138. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

139. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

140. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

141. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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142. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

143. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

144. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

145. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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146. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

147. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

148. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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149. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

150. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

151. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

152. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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153. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

154. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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155. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

156. 20/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
 

157. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

158. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 
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159. 20/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

160. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

161. 20/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/970/2021/CHIS 

72 

162. 29/06
/2021 

Sin 
ubicación 

Pinta 
de 

barda 

 

163. 20/06
/2021 

México 
211, 

Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

164. 20/06
/2021 

Rufino 
Vega, 

Chiapas 

Pinta 
de 

barda 
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165. 20/06
/2021 

Rufino 
Vega, 

Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

166. 29/06
/2021 

Av. 16 de 
septiemb

re, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

167. 29/06
/2021 

Av. 16 de 
septiemb

re, 
Chiapas 

Pinta 
de 

barda 

 

 
 
Así, por conveniencia metodológica, se procederá en primer término a exponer los 
hechos acreditados, y posteriormente a colegir si estos, a la luz de las obligaciones 
a que se encuentra compelida la candidata denunciada, actualiza transgresión 
alguna al marco normativo en materia de fiscalización. 
 
 
 
 
2.2 Acreditación de los hechos. 
 
Por cuanto hace al presente apartado, se procede en primer término a enlistar los 
elementos de prueba que obran en el expediente, su eficacia probatoria y las 
conclusiones obtenidas tras su adminiculación. 
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A. Elementos de prueba ofrecidos por el quejoso. 

 
I. Pruebas técnicas 
 
A efectos de economía en la exposición, téngase por reproducida la Tabla 1. 
Relación de hechos materia de la controversia, la cual consigna las muestras 
fotográficas exhibidas por el quejoso. 
 

B. Elementos de prueba obtenidos por la autoridad durante la 
instrucción del procedimiento. 

 
Al respecto, las indagatorias efectuadas y los elementos de prueba obtenidos son 
los siguientes: 
 
Documental pública consistente en la razón y constancia que consigna la 
consulta realizada en la contabilidad del sujeto incoado. 
 
La consulta a los registros de la contabilidad del sujeto incoado en el Sistema 
Integral de Fiscalización arrojó como Detalle de hallazgo lo siguiente: 
 
Pólizas PN-DR-P1-1, PN-DR-P1-6, PN-DR-P1-7 las cuales se consigna las 
aportaciones del sujeto obligado respecto de los eventos denunciados. En el caso 
que interesa: 
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C. Elementos de prueba presentados por el denunciado. 
 

Informe que rinde el Partido Político Partido del Trabajo en respuesta al 
emplazamiento formulado. 
 
En respuesta al emplazamiento formulado, el sujeto obligado: 
 

En relación a los hechos controvertidos, es importante señalar que mis 
representados y hoy denunciados no faltaron a ninguno de los preceptos 
establecidos en materia de fiscalización, pues cómo se comprueba con las 
pruebas presentadas en tiempo y forma ante esta autoridad fiscalizadora es 
oportuno analizar que se cumplieron las responsabilidades financieras que el 
Reglamento de Fiscalización estipula para los candidatos en el ámbito local a 
la Presidencia Municipal y miembros del ayuntamiento, por lo consiguiente. 
 
En relación a la anterior, se señala que no fue reportado el denominado 
coloquialmente “gallo motorizado” o caravana, dicha actividad se encuentra 
en el SIF, en tiempo y forma ya que dichos eventos, por ser una actividad 
concurrente por el cual se visitan diferentes puntos, estos fueron reportados 
el día 4 de mayo señalando 5 puntos de encuentros en los que se llevó a cabo 
el circuito, el primer punto fue casa del señor “Domingo De León Díaz”, el 
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segundo “Finca de la comunidad”, la tercera “áreas verdes”, la cuarta “agencia 
rural de la comunidad” y el último punto de encuentro fue “domo de la 
comunidad”, de esta manera comprobando que todo fue reportado en tiempo 
y forma como bajo nombres específicos de los lugares que visitaron los hoy 
denunciados y no por el nombre genérico de la comunidad como indica el 
ciudadano. 
 
Bajo el mismo criterio, el quejoso señala que no fue reportado actividades los 
días 25 y 31 de mayo como lo cual es completamente erróneo pues todas las 
actividades de campañas que se realizaron fueron reportadas, la cual en la 
primera fecha fue reportado “visitas domiciliarias en el sector uno” la cual se 
cumplió tal como señala, y respecto a la segunda se registró “visitas 
domiciliarias en casa del señor Froylan Guzmán Ángel” por lo cual se 
comprueba que la agenda política fue reportada y cumplir en los días y horas 
correspondientes. 

 

Muestra de la agenda de eventos reportada en el Sistema Integral de Fiscalización.  
 
 
En el mismo orden de ideas, es incongruente señalar que la cantidad que fue 
reportada es mínima por las actividades que se realizó todo ello en base a 
una serie cotizaciones que el quejoso presenta en diferentes empresas 
particulares como que no resultan ser prueba plena del gasto pues no 
considera la modalidad y circunstancias en las que se llevó a cabo la 
impresión de los materiales señalados como es preciso señalar que las 
cantidades gastadas son bajas toda vez que el material utilizado fue 
elaborado por volumen, cómo se trataba de grandes cantidades al realizarlas 
para todos los candidatos del país postulados por el PT por lo que su precio 
disminuye en grandes cantidades como prueba de ellos se anexa el prorrateo 
que realizó en específico al candidato de la cantidad utilizada en su campaña 
y asimismo dichas cotizaciones se encuentran en el portal oficial del SIF, para 
su comprobación, de esta manera desvirtuando el señalamiento del quejoso 
y acreditando que las cantidades son reales. 
 
En el caso tal y como ha quedado señalado con antelación se niega 
rotundamente que haya existido una donación al ejido “el retiro”, o en su caso, 
hubiese apoyado de algún modo a la comunidad, para el desarrollo de mi 

IDENTIFICADOR EVENTO FECHA DEL 
EVENTO

HORA 
INICIO 

HORA FIN DEL 
EVENTO

TIPO DE 
EVENTO NOMBRE DEL EVENTO DESCRIPCIÓN RESPONSABLE UBICACIÓN ENTIDAD MUNICIPIO

00001 NO ONEROSO 04/05/2021 12:00 13:30 PÚBLICO VERBENA POPULAR BUSCA DE VOTO DOMINGO DE LEON DIAZ CASA DEL SEÑOR DOMINGO DE LEON DIAZ CHIAPAS TUZANTAN

00002 NO ONEROSO 04/05/2021 14:00 15:30 PÚBLICO VERBENA POPULAR BUSCA DE VOTO JUAN LUNES LOPEZ FINCA DE LA COMUNIDAD CHIAPAS TUZANTAN

00003 NO ONEROSO 04/05/2021 16:00 17:30 PÚBLICO VERBENA POPULAR BUSCA DE VOTO ARTURO RAMOS RUIZ AREAS VERDES CHIAPAS TUZANTAN

00004 NO ONEROSO 04/05/2021 18:00 19:30 PÚBLICO VERBENA POPULAR BUSCA DE VOTO SILVIA SANTIAGO LUCAS AGENCIA RURAL DE LA COMUNIDAD CHIAPAS TUZANTAN

00005 NO ONEROSO 04/05/2021 20:00 21:30 PÚBLICO VERBENA POPULAR BUSCA DE VOTO PEDRO CARDONA DE LEONDOMO DE LA COMUNIDAD CHIAPAS TUZANTAN
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campaña, como candidato a la presidencia municipal y miembros de 
ayuntamiento del municipio de Tuzantán conducta o elemento esencial para 
actualizar la infracción denunciada, por lo que al no quedará acreditada una 
conducta por parte de los candidatos electos esta autoridad deberá 
determinar cómo infundada la queja promovida. 
 
 

 
 

D. Valoración de las pruebas y conclusiones. 
 

D.1. Reglas de valoración 
 
De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización serán objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo 
será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido 
reconocidos. 
 
El mismo reglamento señala en su artículo 21 que las pruebas serán valoradas en 
su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, 
así como los principios rectores de la función electoral, con el objeto de generar 
convicción sobre los hechos investigados. 
 
Así, las documentales públicas, tomando en consideración su propia y especial 
naturaleza, detentan valor probatorio pleno, toda vez que fueron emitidas por 
autoridad en ejercicio de sus facultes, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. De conformidad con 
los artículos 16, numeral 1, fracción I; 20, numerales 1 y 4, así como 21, numeral 2 
del Reglamento de Procedimientos. 
 
Por su parte, las documentales privadas y las pruebas técnicas, en principio sólo 
generan indicios, y harán prueba plena sobre la veracidad de los hechos, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. De conformidad con el artículo 21, numeral 3 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización.  
 
D.2. Conclusiones. 
 
Una vez que se dio cuenta de los elementos de convicción que obran en autos, del 
dato de prueba derivado, y enunciadas que fueron las reglas de valoración 
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aplicables, se proceden a exponer las conclusiones a las que arriba esta autoridad 
tras su valoración conjunta. 
 
I. Registro de los eventos de campaña denunciados.  
 
Como puede advertirse en la Muestra de la agenda de eventos reportada en el 
Sistema Integral de Fiscalización. Se tienen por registrados la serie de eventos 
señalados. 
 
Sin embargo, no se tiene muestra que acredite por parte del señalado el haber 
llevado a cabo dichos eventos, siendo que como se puede ver en dicha tabla, el tipo 
de evento pertenece a la clasificación de NO ONEROSO, por lo que no se tiene una 
obligación expresa de contar con un registro en la contabilidad de sujeto obligado y 
por consiguiente, las pruebas que respalden dicho registro.  
 
Los hechos del presente procedimiento se tienen por acreditados no por la eficacia 
probatoria de los elementos de prueba exhibidos, sino por su concatenación con el 
reconocimiento expreso de los mismos, así como en atención al registro contable 
realizado por el sujeto obligado cuya documentación comprobatoria adjunta 
encuentra correspondencia con las características de los hechos denunciados. 
 
Es importante recalcar que el reporte acreditado atiende a la coincidencia advertida 
entre los elementos de prueba exhibidos, la narrativa de las características de los 
eventos de campaña y los registros contables del sujeto obligado. 
 
II. Gasto incongruente derivado del juicio  
 
Tiene lugar un juicio de primera instancia la valoración visual y de experiencia así 
como la alimentada con las pruebas prácticas correspondientes de las que se haga 
en función de la comprobación de la razón, sin embargo, teniendo en cuenta la vista 
de la documentación probatoria hallada en SIF y la aportada por el Partido del 
Trabajo, así como de su correcto registro en los archivos contables, se hace valer 
el uso de las herramientas de dispersión provistas por el Instituto para el correcto 
manejo de los recursos otorgados.  
 
 
III. Aportación prohibida en efectivo.  
 
Por lo que se refiere a la aportación en efectivo por la cantidad de $20,000.00 (veinte 
mil pesos), no existe prueba fiel que acredite dicha aportación y en razón al 
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argumento del denunciado, la palabra que sostiene el mencionado comisariado no 
asegura la veracidad de dicho acto.  
 
En el caso que nos ocupa, los elementos denunciados no encuentran 
correspondencia con las evidencias consignadas en la contabilidad del sujeto 
obligado.  
 
2.3 Estudio relativo a la omisión de reporte de egresos. 
 
A. Marco normativo. 
 
La hipótesis jurídica en estudio se compone por los artículos 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la LGPP, así como 127 del RF mismos que a la letra determinan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79.  
Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes:  
(…)  
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; (…)”  
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 127.  
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, 
en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
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políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento 
(…)” 
 

Como puede advertirse, los preceptos trasuntos estipulan la obligación a cargo de 
los institutos políticos, de informar a la autoridad fiscalizadora, a través de la 
presentación de sus informes de campaña, de la aplicación y empleo de los recursos 
de los cuales hayan dispuesto durante la contienda electoral que se trate. 
 
A fin de materializar su cumplimiento eficaz, además del reporte del monto total de 
los egresos, los sujetos obligados deben sustentar su reporte con la documentación 
original que justifique su realización y que además permita corroborar su destino 
lícito.  
 
Como puede válidamente inferirse, el cumplimiento de las obligaciones que se 
desprenden de los preceptos permite a su vez que los institutos políticos se apeguen 
a los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas a que se 
encuentran compelidos bajo su calidad de entidades de interés público.  
 
B. Caso particular. 
 
El análisis a los hechos acreditados permite a este Consejo General resolver la 
controversia planteada conforme a los razonamientos siguientes: 
 
B.1 Elementos cuya existencia y reporte en el SIF fue acreditado. 
 
Como fue expuesto en el apartado denominado conclusiones, se acreditó la 
existencia de los eventos con ID 1, 2, 3, 4 y 5 en beneficio del sujeto denunciado.  
 
Lo anterior en razón de la concatenación de los elementos de prueba indiciarios 
exhibidos por el sujeto obligado, su reconocimiento y el hallazgo de correspondencia 
en los registros contables conducentes. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que el Partido Político Partido 
del Trabajo, así como de su candidato a Presidente Municipal de Tuzantán, 
Chiapas, el C. Bany Oved Guzmán Ramos, en el marco del proceso electoral local 
ordinario 2020-2021 en el estado de Chiapas, no inobservaron las obligaciones 
previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Político, así como 127 del Reglamento de Fiscalización; de modo que ha 
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lugar a determinar infundado el procedimiento administrativo sancionador en 
cuanto al presente apartado de esta determinación.  
 
Aunado a lo anterior, por lo que hace a la comprobación de gastos, cabe precisar 
que el procedimiento de revisión de los catálogos auxiliares vertidos en el Sistema 
Integral de Fiscalización, constituye un procedimiento complejo de fiscalización, 
auditoria y verificación, cuya actividad arroja hechos probados en cuanto a la 
determinación exacta de gastos de campaña y en el que se reflejan las erogaciones 
detectadas por la persona fiscalizada; así como, aquellos obtenidos o elaborados 
por la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
B.2 Elementos cuya comprobación contable en el SIF no fue acreditada. 
 
En términos de lo señalado en los hechos provistos por el denunciante, respecto a 
la alusión al uso de anuncios espectaculares. 
 
No se halló registro de los mismos, no obstante, la valoración visual de las pruebas 
aportadas, haciendo referencia a un procedimiento anterior y en conjunto con los 
argumentos dados por el denunciado, se tiene una percepción errónea del concepto 
“espectaculares”. 
 
Ahora bien, el Partido Político Morena, al dar contestación al emplazamiento de que 
fue objeto en el presente asunto, señaló lo siguiente: 
 

• Por otra parte, el quejoso ayude a una queja por espectaculares, la cual se 
encuentra impugnada actualmente, en donde se comprueba que las 
dimensiones señaladas no corresponden a lo establecido en el reglamento 
de fiscalización y se desvirtúa el acta circunstanciada emitida por la 
secretaría técnica del consejo municipal electoral 103 del municipio de 
Tuzantán, donde sólo señala haber visto la propaganda pero en ningún 
momento se constituye para corroborar las medidas, así también se señala 
la falta que cometió el consejo general al no fundar su resolución de manera 
correcta, legal y precisa, pues se le atribuyó a mi representado una 
tipificación inexistente al no contravenir la normativa electoral local, pues no 
se constituye el supuesto de espectaculares. 

 
En consecuencia, y en virtud de que no se cuenta con elementos suficientes que 
determinen una violación electoral clara en materia de fiscalización, este Consejo 
General concluye que el Partido Político Partido del Trabajo, así como de su 
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candidato a Presidente Municipal de Tuzantán, Chiapas, el C. Bany Oved Guzmán 
Ramos, en el marco del proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el estado de 
Chiapas, no inobservaron las obligaciones previstas en los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Político, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización; de modo que ha lugar a determinar infundado el 
procedimiento administrativo sancionador en cuanto al presente apartado de esta 
determinación.  
 
3. Notificación electrónica. Que con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, 
en sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las 
actuaciones relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en 
materia de fiscalización. 
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente:  
 
1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 
reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla ese 
acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en forma 
directa como serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o de forma 
implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido conocimiento de 
su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido empleado. 
 
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia del 
COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas sencillas, 
rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias de la facultad 
fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a los principios de 
certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación vía correo 
electrónico. 
 
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de 
notificación la realizada “vía electrónica”.  
 
3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de las personas obligadas la determinación de la autoridad electoral.  
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En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 
certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 
privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 
contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 
General aprueba que las notificaciones a las personas obligadas en materia de 
fiscalización sean realizadas de manera electrónica.  
 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 
regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 
durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 
se realicen a las personas obligadas de forma electrónica a través del Sistema 
Integral de Fiscalización, respecto de aquellas personas obligadas que cuenten con 
acceso al módulo de notificaciones electrónicas, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo CF/018/2017, para que en su caso, y por su conducto realice la 
notificación a los interesados de su instituto político. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley de Instituciones, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador electoral instaurado en contra del Partido Político Partido del 
Trabajo, así como de su candidato a Presidente Municipal de Tuzantán, Chiapas, 
el C. Bany Oved Guzmán Ramos, en los términos del Considerando 3 de la 
presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese electrónicamente a los sujetos denunciados a través del 
Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 4 
de la presente Resolución. 
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TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es 
procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 
9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 
resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, 
ante la autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada.  
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 22 de julio de 2021, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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